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SGV-A-157. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO SGV-A-75  ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO 

DE INFORMACIÓN PERIODICA


SGV-A-157.  MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 

SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


I) Mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II) Según el acuerdo SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica, aprobado por el Superintendente General de Valores el 24 de abril del 2003, se concentró en un solo cuerpo normativo las obligaciones de información por parte de las entidades supervisadas.  Posteriormente, el acuerdo fue modificado por los acuerdos SGV-A-77, SGV-A-79, SGV-A-83, SGV-A-85, SGV-A-86, SGV-A-96, SGV-A-100, SGV-A-101, SGV-A-102, SGV-A-110, SGV-A-119, SGV-A-131, SGV-A-135, SGV-A-140 y SGV-A-151.

III) El capítulo III del Reglamento de gestión de riesgos establece requerimientos de capital para cubrir los distintos tipos de riesgo, se solicita información de la suficiencia patrimonial mediante nuevos catálogos y en el reporte de inversiones propias de puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión, se solicita el valor en riesgo (VeR) de estas carteras como parte del requerimiento de capital para cubrir el riesgo precio. 

IV) Con el propósito de ampliar la información disponible de las carteras y evitar errores de registro se incluyen nuevas validaciones para el código ISIN y se agrega una columna de serie en los reportes de carteras de inversión (anexos 10 y 18).

V) Mediante el Acta de la Sesión 720-2008, del 30 de mayo del 2008; el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre Autorizaciones de Entidades supervisadas por SUGEF y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros. De acuerdo con el artículo 70 de ese reglamento, la sociedad controladora debe depositar las acciones de las empresas en las que participe en una entidad de custodia autorizada y debe informar al supervisor del grupo o conglomerado financiero sobre esos depósitos y sobre los depósitos derivados de incrementos o disminuciones en el número de acciones de su propiedad, por lo que se establece la periodicidad para la remisión de esta información.

VI) En el  Reglamento General  sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, artículo 64, en el inciso c) se estableció el calce de plazos para fondos abiertos de largo plazo, para los cuales se requiere la remisión de la información necesaria para el seguimiento del mismo. 

VII) El Reglamento sobre Oferta Pública de Valores hace referencia a la información requerida a emisores del exterior, se requiere definir la información de los auditores externos que de acuerdo con lo establecido en el artículo 23  del citado reglamento debe remitirse para este tipo de entidad.

VIII) De acuerdo con los artículos 28 y 58 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores se solicita incluir un mayor detalle de las inversiones  propias de la Bolsa Nacional de Valores e información adicional en el reporte de inversiones propias y en el de posiciones a plazo de los puestos de Bolsa.

IX) El artículo 136 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores indica que la Superintendencia puede establecer por vía reglamentaria las obligaciones, responsabilidades y otros requisitos para la actividad de custodia, se requiere el detalle de los títulos custodiados.

X) De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

XI) El presente acuerdo fue sometido a consulta de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-157 MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 

SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

a) Se modifica el artículo 2, para incorporar los siguientes requerimientos de información al “Cuadro de Información Periódica”:

i) Se incorpora la obligación de los grupos financieros de remitir la certificación del custodio del depósito de las acciones de las entidades que conforman el grupo, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Grupos financieros supervisados por SUGEVAL

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Certificación del custodio del depósito de las acciones de las entidades que conforman el grupo financiero 
	Anual
	Un mes después del cierre anual
	n/a
	Papel
	Debe remitirse firmada, con nombre del regulado, fecha y saldo custodiado


ii) Se incorpora la obligación de los puestos de bolsa de remitir el detalle de los títulos custodiados de conformidad con el anexo 45, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Reporte del auxiliar de custodia 
	Mensual
	5 días hábiles después del cierre mensual   
	Anexo 45
	Correo Electrónico
	Correo electrónico: carteras_pb@sugeval.fi.cr


iii) Se incorpora la obligación de las entidades de custodia que son intermediarios financieros supervisados por SUGEF de remitir el detalle de los títulos custodiados de conformidad con el anexo 45, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Intermediaros supervisados por SUGEF

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	 Reporte del auxiliar de custodia 
	Mensual
	5 días hábiles después del cierre mensual   
	Anexo 45
	Correo Electrónico
	Correo electrónico: carteras_pb@sugeval.fi.cr


iv) Se incorpora la obligación de los emisores domiciliados en el exterior de remitir un informe elaborado por los auditores externos, de conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Oferta Pública de Valores, sobre las principales diferencias entre las normas contables de aplicación en su país de origen y las normas contables de aplicación en Costa Rica, así como su impacto sobre las principales cuentas de los estados financieros cuando los estados financieros se presenten con base en las normas contables de aplicación en su país de origen, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Emisores de valores

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Informe de auditores externos para emisores extranjeros que se autorizan en Costa Rica  
	Anual 
	50 días hábiles después del cierre anual
	n/a
	Papel
	Incluye las principales diferencias entre las normas contables de aplicación en su país de origen y las normas contables de aplicación en Costa Rica, así como su impacto sobre las principales cuentas.


v) Se incorpora la obligación de las sociedades administradoras de remitir el detalle del cálculo de la suficiencia patrimonial con el contenido del anexo 31 “Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites”, que incluye el capital por cobertura de riesgo, conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre gestión de riesgos, según se describe a continuación:
	TIPO DE ENTIDAD
	Sociedades administradoras, Entidades comercializadoras y Fondos de inversión

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Reporte diario de suficiencia patrimonial y control de límites  
	Diario
	5  días hábiles después de cada día de reporte
	Anexo 31
	Sistema Ingresador
	De acuerdo con el artículo 12 del reglamento citado, las entidades deben realizar la contabilidad diariamente.
Las entidades podrán también remitir  el

primer día hábil de cada semana, la información de todos los días de la semana anterior .


b) Se modifican los siguientes reportes del “Cuadro de Información Periódica” del artículo 2:

i) Se modifica el nombre, periodicidad, medio de envío y contenido del anexo 31 “Reporte de Verificación de Normativa Prudencial” para Puestos de Bolsa, con el fin de actualizar el detalle del cálculo de la suficiencia, que incluye el capital por cobertura de riesgo, que deben presentar los puestos de bolsa de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre gestión de riesgos. También se modifica la dirección para la remisión del anexo 42 “Plantilla para el envío de información sobre traspasos no onerosos”; para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Reporte diario de suficiencia patrimonial y control de límites  
	Diario
	5  días hábiles después de cada día de reporte
	Anexo 31
	Sistema Ingresador
	De acuerdo con el artículo 12 del reglamento citado, las entidades deben realizar la contabilidad diariamente. 

Las entidades podrán también remitir  el 

primer día hábil de cada semana, la información de todos los días de la semana anterior .

	Traspasos no onerosos
	Mensual
	10 días hábiles después del cierre mensual
	Anexo 42
	Correo Electrónico
	Correo electrónico:
traspasosnoonerosos@sugeval.fi.cr


ii) Se modifica la dirección para la remisión del anexo 42 “Plantilla para el envío de información sobre traspasos no onerosos” que deben remitir los intermediaros supervisados por SUGEF que realizan la actividad de custodia; para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Intermediaros supervisados por SUGEF

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Traspasos no onerosos
	Mensual
	10 días hábiles después del cierre mensual
	Anexo 42
	Correo Electrónico
	Correo electrónico:
traspasosnoonerosos@sugeval.fi.cr


iii) Se modifica las notas aclaratorias para los Estados financieros no auditados mensuales de los puestos de bolsa, para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa

	INFORME O REPORTE
	NOTAS ACLARATORIAS

ANTERIOR
	NOTAS ACLARATORIAS

MODIFICADO

	Estados financieros no auditados mensuales
	n.a.
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa”, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia".


iv) Se modifica las notas aclaratorias para los Estados financieros no auditados mensuales de las sociedades administradoras y fondos de inversión, para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Sociedades administradoras, Entidades comercializadoras y Fondos de inversión

	INFORME O REPORTE
	NOTAS ACLARATORIAS

ANTERIOR
	NOTAS ACLARATORIAS

MODIFICADO

	Estados financieros no auditados mensuales
	n.a.
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa”, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia".



Se modifica el artículo 8 para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 8.  Naturaleza de la información periódica, divulgación  y registro

La información requerida en este acuerdo es de carácter público con excepción de los siguientes reportes que son considerados confidenciales:

a. Reporte de operaciones sospechosas 

b. Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c. Informes complementarios de auditores externos

d. Carta de gerencial y Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados 

e. Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31  

f. Código del inquilino del Anexo 22 “Reporte de composición de cartera de fondos inmobiliarios” 

g. Reportes correspondientes a inversiones en títulos internacionales y posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa.

h. Informe sobre participaciones significativas que reportan los emisores accionarios, Anexo 44.
i. Cambio en la información inmobiliaria, Anexo 36.

j. Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa, Anexo 10.

k. Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45. 

l. Traspasos no onerosos, Anexo 42
Con excepción de los reportes privados indicados anteriormente, toda la información periódica requerida en este acuerdo se incorpora al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.”


Se realizan los siguientes cambios que afectan a los emisores de valores:

a) En el anexo 1 Estados Financieros Emisores del sector industria, comercio, agrícola, servicios y fideicomisos, se adicionan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	1
	BG_ EMISOR
	102060000000
	Inversiones en Propiedades

	
	
	102060100000
	Terrenos

	
	
	102060101000
	Costo de la inversión en terrenos

	
	
	102060102000
	Ajuste por valuación en terrenos

	
	
	102060103000
	(Deterioro de inversiones en terrenos)

	
	
	102060200000
	Edificios

	
	
	102060201000
	Costo de la inversión en edificios

	
	
	102060202000
	Adaptaciones y mejoras

	
	
	102060203000
	Ajuste por valuación en edificios

	
	
	102060204000
	(Deterioro en inversión en edificios)

	
	ER_ EMISOR
	403540000000
	Pérdida o Ganancia por valoración de propiedades de inversión

	
	RA_ EMISOR
	503540000000
	Pérdida o Ganancia por valoración de propiedades de inversión


b) En el Anexo 2 Estados Financieros Emisores del Sector Servicios Financieros y Bursátiles, se adicionan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	2
	BG_ EMISFB
	102050000000
	Inversiones en Propiedades

	
	
	102050100000
	Terrenos

	
	
	102050101000
	Costo de la inversión en terrenos

	
	
	102050102000
	Ajuste por valuación en terrenos

	
	
	102050103000
	(Deterioro de inversiones en terrenos)

	
	
	102050200000
	Edificios

	
	
	102050201000
	Costo de la inversión en edificios

	
	
	102050202000
	Adaptaciones y mejoras

	
	
	102050203000
	Ajuste por valuación en edificios

	
	
	102050204000
	(Deterioro en inversión en edificios)

	
	ER_ EMISFB
	404540000000
	Pérdida o Ganancia por valoración de propiedades de inversión

	
	RA_ EMISFB
	504540000000
	Pérdida o Ganancia por valoración de propiedades de inversión

	
	FC_ EMISFB
	753020120000
	Adquisición de Propiedades de inversión


c) En el anexo 1 Estados Financieros Emisores del sector industria, comercio, agrícola, servicios y fideicomisos se modifican los nombres de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE ANTERIOR
	NOMBRE MODIFICADO

	1
	FC_EMISOR
	653020120000
	Código sin utilizar
	Adquisición de propiedades de inversión

	
	
	653030010000
	Captaciones nuevos certificados de inversión
	Captaciones nuevos valores de deuda

	
	
	653030020000
	Renovaciones de certificados de inversión
	Renovaciones valores de deuda

	
	
	653030090000
	Redención de certificados de inversión
	Redenciones valores de deuda

	
	
	653030100000
	Pago de intereses sobre certificados de inversión
	Pago de intereses sobre valores de deuda

	
	
	653030110000
	Impuestos renta certificados de inversión
	Impuesto de renta sobre valores de deuda

	
	FCP_EMISOR
	753020120000
	Código sin utilizar
	Adquisición de propiedades de inversión

	
	
	753030010000
	Captaciones nuevos certificados de inversión
	Captaciones nuevos valores de deuda

	
	
	753030020000
	Renovaciones de certificados de inversión
	Renovaciones valores de deuda

	
	
	753030090000
	Redención de certificados de inversión
	Redenciones valores de deuda

	
	
	753030100000
	Pago de intereses sobre certificados de inversión
	Pago de intereses sobre valores de deuda

	
	
	753030110000


	Impuestos renta certificados de inversión
	Impuesto de renta sobre valores de deuda

	
	
	753030010000
	Captaciones nuevos certificados de inversión
	Captaciones nuevos valores de deuda

	
	IC_EMISOR
	101000000000


	Número de inversionistas que posean más del 80% del saldo total de acciones comunes
	Inversionista que en forma individual posee más del 80% del saldo total de acciones comunes

	
	
	102000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 80% y el 61% del saldo total de acciones comunes
	Inversionista que en forma individual posee entre el 61% y el 80% del saldo total de acciones comunes

	
	
	103000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 60% y el 41% del saldo total de acciones comunes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 41% y el 60% del saldo total de acciones comunes

	
	
	104000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 40% y el 21% del saldo total de acciones comunes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 21% y el 40% del saldo total de acciones comunes

	
	
	105000000000


	Número de inversionistas que posean el 20% o menos del saldo total de acciones comunes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 10% y el 20% del saldo total de acciones comunes

	
	
	111000000000


	Número de inversionistas que posean más del 80% del saldo total de acciones preferentes
	Inversionista que en forma individual posee más del 80% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	112000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 80% y el 61% del saldo total de acciones preferentes
	Inversionista que en forma individual posee entre el 61% y el 80% del saldo total de Acciones preferentes

	
	
	113000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 60% y el 41% del saldo total de acciones preferentes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 41% y el 60% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	114000000000


	Número de inversionistas que posean entre el 40% y el 21% del saldo total de acciones preferentes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 21% y el 40% del saldo total de acciones preferentes

	
	
	115000000000


	Número de inversionistas que posean el 20% o menos del saldo total de acciones preferentes
	Número de inversionistas que en forma individual poseen entre el 10% y el 20% del saldo total de acciones comunes


d) En el Anexo 2 Estados Financieros Emisores del Sector Servicios Financieros y Bursátiles se modifican los nombres de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE ANTERIOR
	NOMBRE MODIFICADO

	2
	FC_EMISFB
	753030010000
	Captaciones nuevos certificados de inversión
	 Captaciones nuevos valores de deuda 


e) Se modifica el contenido del anexo 44 Reporte de participaciones significativas para aclarar que se deben incluir únicamente aquellos accionistas, sean personas físicas o jurídicas, que a la fecha de corte del reporte posean un diez por ciento o más del capital social.


Se realizan los siguientes cambios que afectan a los puestos de bolsa:

a) Se modifica el contenido del anexo 31 Suficiencia Patrimonial y Control de Límites de en seguimiento al Reglamento sobre gestión de riesgos, quedando las siguientes cuentas: 

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA 
	NOMBRE DE LA CUENTA

	31
	SP_PUESTOS
	10000000
	% DE CAPITAL COMPROMETIDO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS (B/A)

	
	
	20000000
	DEFICIT / SUPERAVIT DE RECURSOS (B-A)

	
	
	20100000
	A- CAPITAL BASE

	
	
	20110000
	A.1- CAPITAL PRIMARIO

	
	
	20110100
	Capital pagado Ordinario

	
	
	20110200
	Capital pagado preferente con dividendo no acumulativo

	
	
	20110300
	Capital Donado

	
	
	20110400
	Capital pagado adicional

	
	
	20110500
	Reservas Legales

	
	
	20115100
	(menos) Valor en libros de acciones de la entidad objeto de gravámenes

	
	
	20115200
	(menos) Acciones en tesorería con capital pagado ordinario

	
	
	20115300
	(menos) Acciones en tesorería con capital pagado preferente con dividendo no acumulativo

	
	
	20115400
	(menos) Participaciones en el capital de otras empresas

	
	
	20120000
	A.2- CAPITAL SECUNDARIO

	
	
	20120100
	Capital pagado preferente con dividendo acumulativo

	
	
	20120200
	Ajustes al patrimonio por revaluación de bienes inmuebles (no mayor al 75% del monto)

	
	
	20120300
	Aportes por capitalizar pendientes de autorización

	
	
	20120400
	Donaciones por capitalizar pendientes de autorización

	
	
	20120500
	Donaciones y otras contribuciones no capitalizables

	
	
	20120600
	Aumento al patrimonio por valoración a precios de mercado de las inversiones propias

	
	
	20120700
	Utilidad acumulada de periodos anteriores

	
	
	20120800
	Utilidad del periodo actual

	
	
	20125100
	(menos) Acciones en tesorería de capital pagado preferente con dividendo acumulativo

	
	
	20125200
	(menos) Disminución al patrimonio por valoración a precios de mercado de las inversiones propias

	
	
	20125300
	(menos) Pérdida acumulada de periodos anteriores

	
	
	20125400
	(menos) Pérdida del periodo actual

	
	
	20130000
	A.3- TOTAL DE DEDUCCIONES

	
	
	20135100
	(menos) 100% Préstamos por cobrar

	
	
	20135200
	(menos) 100% Cuentas y productos por cobrar

	
	
	20135300
	(menos) 100% Comisiones por cobrar

	
	
	20135400
	(menos) 100% de inversiones en instrumentos financieros en entidades en cesión de pagos, morosos o en litigios

	
	
	20135500
	(menos) 100% Activos restringidos (se excluyen los títulos dados en garantía de reporto tripartito, reporto y mercado de liquidez)

	
	
	20135600
	(menos) 100% Activos diferidos

	
	
	20135700
	(menos) 100% Gastos pagados por anticipado

	
	
	20135800
	(menos) 100% Activos intangibles

	
	
	20135900
	(menos) 100% Inversiones en propiedades

	
	
	20136000
	(menos) 50% Activo fijo neto de depreciación acumulada

	
	
	20200000
	B- REQUERIMIENTOS DE CAPITAL

	
	
	20210000
	B.1- Riesgo crediticio total

	
	
	20210100
	Riesgo crediticio por calificación

	
	
	20210200
	Riesgo crediticio adicional por exceso en limite de concentración

	
	
	20220000
	B.2- Riesgo de mercado

	
	
	20230000
	B.3- Riesgo precio

	
	
	20230100
	Valor en riesgo ( VeR)

	
	
	20230200
	5% del valor de notas, derivados y títulos sin ISIN

	
	
	20239000
	Riesgo de tasa de interés 

	
	
	20239100
	Riesgo de títulos de renta variable

	
	
	20240000
	B.4- Riesgo cambiario

	
	
	20250000
	B.5- Riesgo operativo

	
	
	20250100
	B.5.1- Riesgo por actividad de custodia

	
	
	20250101
	Entidades de depósito y centrales de anotación en cuenta con entrega contra pago

	
	
	20250102
	Custodios extranjeros

	
	
	20250103
	Bóvedas del custodio local

	
	
	20250104
	Entidades de depósito y centrales de anotación en cuenta sin entrega contra pago

	
	
	20250200
	B.5.2- Otros eventos de riesgo operativo

	
	
	30000000
	% Pasivos totales del día / Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	30100000
	Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	30200000
	Pasivos totales del día

	
	
	35000000
	% Posición neta en moneda extranjera del día/ Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	35100000
	Posición neta en moneda extranjera del día

	
	
	35110000
	Activos en moneda extranjera

	
	
	35120000
	(menos) Pasivos en moneda extranjera

	
	
	40000000
	% Posición neta en derivados cambiarios / capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	40100000
	Capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	40200000
	Posición neta del día en derivados cambiarios

	
	
	40210000
	Posición activa del día en derivados cambiarios

	
	
	40220000
	(menos) Posición pasiva del día en derivados cambiarios

	
	
	45000000
	% Posición bruta del día / capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	45100000
	Posición bruta en derivados cambiarios

	
	
	50000000
	% Saldo abierto comprador a plazo del día /capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	50100000
	Saldo abierto comprador a plazo del día
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	55000000
	% Saldo abierto ajustado por riesgo del día /capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	55100000
	Saldo abierto ajustado por riesgo del día

	
	
	55110000
	Ajuste por riesgo de renovación

	
	
	55120000
	Ajuste por riesgo de concentración

	
	
	55130000
	Ajuste por riesgo de subyacente


b) Se modifica el contenido del anexo 10 “Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa para agregar nuevas reglas de validación, según se describe a continuación:

i) Se solicita el monto del “Valor en riesgo absoluto”, el cual indica la máxima pérdida absoluta que podría sufrir la cartera de inversiones, en un plazo determinado y dado un nivel de confianza. El valor en riesgo absoluto se debe expresar en miles de colones.

ii) Se solicita el monto del “Requerimiento de capital por riesgo precio”, de acuerdo con lo requerido en el Reglamento de gestión de riesgos.  El requerimiento de capital por riesgo de precio se debe expresar en miles de colones.

iii) Se modifica la tabla 6 del campo 13 Monedas, para incluir a las unidades de desarrollo (UND) con el fin de que aquellos títulos denominados en esta unidad sean debidamente categorizados.  Además, se elimina de la Tabla 6 los códigos ARS “Colones y Dólares” y XEU “Ecu”.

iv) El campo 9 Código de estandarización (1=estandarizado y 0=no estandarizado) se requiere obligatorio para todos los tipos de títulos. 

v) Se modifica la tabla 7 del 14 “Estado de la inversión propia”, para incluir dos nuevos códigos: “VC” indica los títulos que están comprometidos por operaciones de ventas en corto y “DC” Derecho sobre títulos que se han comprado pero que no se han recibido, para la contraparte de este tipo de operaciones. 

vi) Se modifica la validación a la columna llamada “Código ISIN” de la siguiente forma:

a. El código ISIN debe guardar consistencia, con el siguiente detalle: 

1. Nemotécnico del emisor

2. Nemotécnico del instrumento

3. Fecha de vencimiento

4. Moneda

5. Tipo de título 

6. Periodicidad

7. Estandarización

b. El registro del código ISIN debe hacerse para todas las operaciones; excepto para las participaciones en fondos abiertos, (“Tipo de título” = 4), y para los títulos que se encuentren en el listado de excepciones que se pondrá a disposición de los regulados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

c. En caso de inversiones en reporto tripartito (indicador = RV) o en el mercado de liquidez (Indicador = ML), se exceptúa la revisión de la consistencia del ISIN con la fecha de vencimiento indicada en el punto a). 

d. En el caso de títulos internacionales, cuando el acuse de recibo indique que la información no fue cargada porque existe un error de consistencia entre el ISIN y los datos del punto a), el regulado debe comunicarse con las áreas de supervisión de la Superintendencia General de Valores para analizar el caso. 

vii) Cuando se trata de una inversión en el mercado de liquidez (Nemotécnico instrumento = ML); se acepta si el “Estado de Inversión” es RV o ML. En este caso el precio de mercado (campo 27) debe ser cero.

viii) En el caso de inversiones en valores de participación de fondos abiertos (Tipo de título =4), que no hayan sido adquiridos en el exterior, el nemotécnico del instrumento debe coincidir con el código del fondo, el cual estará disponible en los boletines quincenales  de fondos de inversión publicados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

ix) Se solicita la serie de la emisión para los títulos que se encuentren en el listado de excepciones que se pondrá a disposición de los regulados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

c) Se modifica el contenido del anexo 12 “Reporte de operaciones abiertas a plazo” para agregar cuatro nuevos campos y modificar el nombre de uno, según se describe a continuación:

i) Se incluyen los siguientes campos:

	NOMBRE
	DESCRIPCIÓN
	FORMATO
	VALIDACIONES

	Tipo de operación
	Indica el tipo de la operación a plazo, ya sea mercado de liquidez, reportos puros o reportos tripartitos.
	Alfanumérico
	No puede ser nulo  Si el “Canal de Venta” = “B” (Bolsa Nacional de Valores), se debe incluir “ML” si es Mercado de liquidez, “RP” si es Reportos puros y “RT” si es Reportos tripartitos. Si el “Canal de Venta” = “I” (Internacional), se debe incluir “RP” si la operación es un Reporto puros o “OT” si es Otro tipo de Operación.

	Fecha de operación
	Fecha en la cual se negoció la operación a plazo.
	DD/MM/AAAA
	No puede ser nulo y no debe ser mayor a la fecha valor del reporte.

	Tipo de identificación
	Indica si la identificación es una cédula física costarricense, cédula de residencia, cédula jurídica pasaporte o alguna otra identidad.
	Alfanumérico
	No puede ser nulo.  Indicar “CD” si es cédula de identidad física costarricense, “PS” si es Pasaporte, “CR” si es Cédula de residencia, “CJ” si es Cédula Jurídica y “OT” si es Otro tipo de identificación

	Número de identificación del cliente
	Se incluye el número de identificación del cliente el cual tiene asignada la posición a plazo
	Alfanumérico
	No puede ser nulo  Si Tipo de identificación = “CD” Cédula de identidad física costarricense, los campos a incluir son 9 y sin guiones tal y como aparecen en el padrón, por ejemplo: 101110222.

Si Tipo de identificación = “CJ” Cédula Jurídica, los campos a incluir son 10 y sin guiones tal y como aparecen en el padrón, por ejemplo: 3101123456.

Si Tipo de identificación = “PS” Pasaporte ó “CR” Cédula de Residencia u “OT” Otra identificación, la cantidad máxima permitida de datos es de 20 campos


ii) Se modifica el nombre del campo 2 llamado “Tipo de operación” para que en adelante se lea “Posición a plazo”.

d) Se modifica el contenido del anexo 42 “Plantilla para el envío de la información sobre traspasos no onerosos”, para ampliar el detalle de los traspasos no onerosos y considerar la clasificación establecida en el SGV-A-130 Acuerdo para la implantación del Reglamento de Custodia. 

e) En el Anexo 08 de los estados financieros de los puestos de bolsa (BG_PUESTOS, RA_PUESTOS y ER_PUESTOS) se modifican los números de cuenta de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA ANTERIOR
	Nº DE CUENTA MODIFICADO 
	NOMBRE DE LA CUENTA

	8
	RA_PUESTOS
	43809000
	43899000
	Otros gastos con partes relacionadas

	
	
	43809100
	43899100
	Otros gastos con partes relacionadas en colones

	
	
	43809200


	43899200
	Otros gastos con partes relacionadas en dólares

	
	ER_PUESTOS
	43809000
	43899000
	Otros gastos con partes relacionadas

	
	
	43809100
	43899100
	Otros gastos con partes relacionadas en colones

	
	
	43809200
	43899200
	Otros gastos con partes relacionadas en dólares



Se realizan los siguientes cambios que afectan a las sociedades administradoras y fondos de inversión:

a) Se modifica el contenido del anexo 18 “Plantilla de Carteras” de las sociedades administradoras de fondos de inversión para agregar nuevas reglas de validación, según se describe a continuación:

i) Se solicita el monto del “Valor en riesgo absoluto”, el cual indica la máxima pérdida absoluta que podría sufrir la cartera de inversiones, en un plazo determinado y dado un nivel de confianza. El valor en riesgo absoluto se debe expresar en miles.

ii) En el caso de la sociedad administradora, se solicita el monto del “Requerimiento de capital por riesgo precio”, de acuerdo con lo requerido en el Reglamento de gestión de riesgos.  El requerimiento de capital por riesgo de precio se debe expresar en miles de colones.

iii) El campo 9 Código de estandarización (1=estandarizado y 0=no estandarizado) se requiere obligatorio para todos los tipos de títulos. 

iv) Se modifica la validación a la columna llamada “Código ISIN” de la siguiente forma:

a. El código ISIN debe guardar consistencia, con el siguiente detalle: 

1. Nemotécnico del emisor

2. Nemotécnico del instrumento

3. Fecha de vencimiento

4. Moneda

5. Tipo de título 

6. Periodicidad

7. Estandarización

b. El registro del código ISIN debe hacerse para todas las operaciones; excepto para las participaciones en fondos abiertos, (“Tipo de título” = 4), y para los títulos que se encuentren en el listado de excepciones que se pondrá a disposición de los regulados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

c. En caso de inversiones en reporto tripartito (indicador = RV), se exceptúa la revisión de la consistencia del ISIN con la fecha de vencimiento indicada en el punto a). 

d. En el caso de títulos internacionales, cuando el acuse de recibo indique que la información no fue cargada porque existe un error de consistencia entre el ISIN y los datos del punto a), el regulado debe comunicarse con las áreas de supervisión de la Superintendencia General de Valores para analizar el caso. 

v) Cuando se trata de una inversión en el mercado de liquidez (Nemotécnico instrumento = ML); se acepta si el “ID_Recompra”  es RV. En este caso el precio de mercado (campo 27) debe ser cero.

vi) En el caso de inversiones en valores de participación de fondos abiertos (Tipo de título =4), que no hayan sido adquiridos en el exterior, el nemotécnico del instrumento debe coincidir con el código del fondo, el cual estará disponible en los boletines quincenales  de fondos de inversión publicados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

vii) Se solicita la serie de la emisión para los títulos que se encuentren en el listado de excepciones que se pondrá a disposición de los regulados en la página web de la Superintendencia General de Valores.

b) En el Anexo 15 de los estados financieros de los fondos de inversión (BG_FONDOS, ER_FONDOS y RA_FONDOS), se adicionan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	15
	BG_FONDOS
	701030010000
	Gastos pagados por anticipado-colones

	
	
	701030020000
	Gastos pagados por anticipado-otras monedas

	
	
	701030020100
	Seguros-otras monedas

	
	
	701030020101
	Seguros - inmuebles-otras monedas

	
	
	701030020102
	Seguros - proyectos desarrollo-otras monedas

	
	
	701030020200
	Impuestos-otras monedas

	
	
	701030020300
	Otros-  otras monedas

	
	
	801004000000
	Valor nominal participaciones

	
	
	801005000000
	Desembolsos por colocación de participaciones


c) En el Anexo 33 se incorpora la remisión de información sobre el calce de plazos de los fondos de inversión abiertos de largo plazo, que utilicen el esquema de operación dispuesto en el inciso c) del artículo 64 del Reglamento General sobre sociedades administradoras y fondos de inversión y el acuerdo SGV-A-146, se adicionan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	33
	RI_FONDOS
	900000000000
	Índice de Calce de Plazos ( Recursos líquidos/Obligaciones)

	
	
	910000000000
	Recursos Líquidos

	
	
	911000000000
	Efectivo

	
	
	912000000000
	Inversiones en fondos del mercado de dinero

	
	
	913000000000
	Inversiones otros fondos de inversión LP abiertos

	
	
	914000000000
	Valores de deuda vencimiento a un mes.

	
	
	915000000000
	Valores estandarizados de deuda  de alta y media bursatilidad 

	
	
	916000000000
	Valores del Tesoro,  EEUU y  de  agencias 

	
	
	917000000000
	Mercado de liquidez,  recompra a un día hábil BCCR., M. Hacienda.

	
	
	918000000000
	Letras del tesoro 180 días 

	
	
	919000000000
	Reporto tripartito  vendedor a plazo,  venc. igual o menor a un mes.

	
	
	950000000000
	Obligaciones

	
	
	951000000000
	Sobregiros y comisiones

	
	
	952000000000
	Cuentas por pagar, sin  “sumas recibidas de inversionistas por invertir” 

	
	
	953000000000
	Préstamos de C.P. y pasivos de L.P. con  venc. a un mes.

	
	
	954000000000
	Porción del activo neto  exigida a un mes.


d) En seguimiento al Reglamento sobre Gestión de Riesgo, se incorpora el anexo 31 Suficiencia Patrimonial y Control de Límites de conformidad con las siguientes cuentas: 

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA 
	NOMBRE DE LA CUENTA

	31
	SP_SAFI
	10000000
	% DE CAPITAL COMPROMETIDO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS (B/A)

	
	
	20000000
	DEFICIT / SUPERAVIT DE RECURSOS (B-A)

	
	
	20100000
	A- CAPITAL BASE

	
	
	20110000
	A.1- CAPITAL PRIMARIO

	
	
	20110100
	Capital pagado Ordinario

	
	
	20110200
	Capital pagado preferente con dividendo no acumulativo

	
	
	20110300
	Capital Donado

	
	
	20110400
	Capital pagado adicional

	
	
	20110500
	Reservas Legales

	
	
	20115100
	(menos) Valor en libros de acciones de la entidad objeto de gravámenes

	
	
	20115200
	(menos) Acciones en tesorería con capital pagado ordinario

	
	
	20115300
	(menos) Acciones en tesorería con capital pagado preferente con dividendo no acumulativo

	
	
	20115400
	(menos) Participaciones en el capital de otras empresas

	
	
	20120000
	A.2- CAPITAL SECUNDARIO

	
	
	20120100
	Capital pagado preferente con dividendo acumulativo

	
	
	20120200
	Ajustes al patrimonio por revaluación de bienes inmuebles (no mayor al 75% del monto)

	
	
	20120300
	Aportes por capitalizar pendientes de autorización

	
	
	20120400
	Donaciones por capitalizar pendientes de autorización

	
	
	20120500
	Donaciones y otras contribuciones no capitalizables

	
	
	20120600
	Aumento al patrimonio por valoración a precios de mercado de las inversiones propias

	
	
	20120700
	Utilidad acumulada de periodos anteriores

	
	
	20120800
	Utilidad del periodo actual

	
	
	20125100
	(menos) Acciones en tesorería de capital pagado preferente con dividendo acumulativo

	
	
	20125200
	(menos) Disminución al patrimonio por valoración a precios de mercado de las inversiones propias

	
	
	20125300
	(menos) Pérdida acumulada de periodos anteriores

	
	
	20125400
	(menos) Pérdida del periodo actual

	
	
	20130000
	A.3- TOTAL DE DEDUCCIONES

	
	
	20135100
	(menos) 100% Préstamos por cobrar

	
	
	20135200
	(menos) 100% Cuentas y productos por cobrar

	
	
	20135300
	(menos) 100% Comisiones por cobrar

	
	
	20135400
	(menos) 100% de inversiones en instrumentos financierosen entidades en cesión de pagos, morosos o en litigios

	
	
	20135500
	(menos) 100% Activos restringidos (se excluyen los títulos dados en garantía de reporto tripartito, reporto y mercado de liquidez)

	
	
	20135600
	(menos) 100% Activos diferidos

	
	
	20135700
	(menos) 100% Gastos pagados por anticipado

	
	
	20135800
	(menos) 100% Activos intangibles

	
	
	20135900
	(menos) 100% Inversiones en propiedades

	
	
	20136000
	(menos) 50% Activo fijo neto de depreciación acumulada

	
	
	20200000
	B- REQUERIMIENTOS DE CAPITAL

	
	
	20210000
	B.1- Riesgo crediticio total

	
	
	20210100
	Riesgo crediticio por calificación

	
	
	20210200
	Riesgo crediticio adicional por exceso en limite de concentración

	
	
	20220000
	B.2- Riesgo de mercado

	
	
	20230000
	B.3- Riesgo precio

	
	
	20230100
	Valor en riesgo ( VeR)

	
	
	20230200
	5% del valor de notas, derivados y títulos sin ISIN

	
	
	20240000
	B.4- Riesgo cambiario

	
	
	20250000
	B.5- Riesgo operativo

	
	
	20250100
	 Riesgo de gestión de fondos de inversión ( sólo SAFIS)

	
	
	20250200
	Otros eventos de riesgo operativo

	
	
	30000000
	% Pasivos totales del día / Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	30100000
	Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	30200000
	Pasivos totales del día

	
	
	35000000
	% Posición neta en moneda extranjera del día/ Patrimonio al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	35100000
	Posición neta en moneda extranjera del día

	
	
	35110000
	Activos en moneda extranjera

	
	
	35120000
	(menos) Pasivos en moneda extranjera

	
	
	40000000
	% Posición neta en derivados cambiarios / capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	40100000
	Capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	31
	SP_SAFI
	40200000
	Posición neta del día en derivados cambiarios

	
	
	40210000
	Posición activa del día en derivados cambiarios

	
	
	40220000
	(menos) Posición pasiva del día en derivados cambiarios

	
	
	45000000
	% Posición bruta/ capital base al cierre del mes anterior (último día natural)

	
	
	45100000
	Posición bruta en derivados cambiarios


e) En el Anexo 15 de los estados financieros de los fondos de inversión (BG_FONDOS, ER_FONDOS y RA_FONDOS) se modifican los nombres de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE ANTERIOR
	NOMBRE MODIFICADO

	15
	BG_FONDOS
	701030010000
	Gastos pagados por Anticipado
	Gastos pagados por anticipado-colones


f) En el Anexo 14 Estados Financieros CO_SAFI se modifican los nombres de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE ANTERIOR
	NOMBRE MODIFICADO

	14
	CO_SAFI
	81909000
	Bienes entregados en Garantía
	Bienes entregados en garantía por cuenta propia.


g) En el Anexo 13 Reporte diario de fondos de inversión y en el anexo 33 Indicadores de riesgo se eliminan las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	356500000000, 357000000000,

357500000000, 456500000000,

457000000000, 457500000000,

487000000000, 487500000000,

488000000000, 556500000000,

557000000000, 557500000000,

606500000000, 607000000000,

607500000000, 756500000000,

757000000000, 757500000000,

856500000000, 857000000000,

858500000000
	Código sin Utilizar

	33
	RI_FONDOS
	307000000000, 307500000000, 308000000000, 407000000000, 407500000000, 408000000000, 507000000000, 507500000000, 508000000000, 607000000000, 607500000000, 608000000000
	Código sin Utilizar



Se modifica el contenido del anexo 41 “Manual descriptivo para reporte de las carteras de Inversiones propias de las Bolsas de Valores y Subsidiarias y para el reporte de transacciones”, según se describe a continuación:

a) Se incluyen los siguientes campos:

	NOMBRE
	DESCRIPCIÓN
	FORMATO
	VALIDACIONES

	Nombre del emisor
	Nombre de la entidad emisora del título valor
	Alfanumérico
	Debe suministrarse únicamente cuando el campo 3 (canal de venta) es igual a “I” (Mercados internacionales) ó “V” Ventanilla y el emisor NO tiene un nemotécnico en BNV.

	Nombre del instrumento
	Nombre del título valor
	Alfanumérico
	Debe suministrarse únicamente cuando el campo 3 (canal de venta) es igual a “I” (Mercados internacionales) ó “V” Ventanilla y el instrumento NO tiene un nemotécnico en BNV.

	Código ISIN
	Código internacional de identificador de valores
	Alfanumérico
	Obligatoria en el caso de que el campo 2 (canal de venta) indique “I” (mercados internacionales).

También es obligatoria, en el caso de que el campo 2 (canal de venta) indique "V" ó "B" (Ventanilla o Bolsa) Y la bolsa cuente con dicho dato.


b) Se modifican las validaciones de las columnas “Nemotécnico del emisor” y “Nemotécnico del instrumento”, con el fin de aclarar que en el caso de que la columna llamada “Tipo de título” sea “4” “Fondos de inversión abiertos”, se incluya como nemotécnico del emisor “SAFI”.  Es obligatorio proporcionar la información en ambas columnas si el campo 3 (canal de venta) es igual a “B” Bolsa.  En caso de que, el campo 3 (canal de venta) sea igual a “V” Ventanilla o “I” Internacional la información del nemotécnico del emisor e instrumento se suministra si es una es una emisión registrada en la Bolsa Nacional de Valores.

	NOMBRE
	VALIDACIONES

	Nemotécnico del emisor
	Debe suministrarse únicamente si el campo 3 (canal de venta) es igual a “B”, es decir, negociado a través de la Bolsa Nacional de Valores.  El nemotécnico debe corresponder a uno de los códigos de emisores de la BNV.

También debe indicarse si el campo 3 (canal de venta) es igual a “I” (Mercados Internacionales) o si es igual a “V” (Ventanilla) y el emisor está registrado en la BNV (por ejemplo para una operación asociada con la deuda externa de C.R., el nemotécnico de emisor corresponde actualmente a “G”).

En el caso de operaciones de recompra se deberá indicar el emisor del título valor subyacente de la operación.

En el caso de que el campo 4 “Tipo de título” sea “4” “Fondos de inversión abiertos”, se puede incluir el nemotécnico “SAFI”.

	Nemotécnico del instrumento 
	Si el campo 3 (canal de venta) es igual a “B” (fue negociado a través de un puesto inscrito en la BNV), el nemotécnico debe corresponder a uno de los códigos de instrumentos de la BNV.

Si el campo 3 (canal de venta) es igual a “I” (Mercados internacionales) o “V” (Ventanilla), y el instrumento está registrado en la BNV (por ejemplo para una operación asociada con la deuda externa de C.R., el nemotécnico de instrumento corresponde actualmente a “bde20”,por ejemplo).

En el caso de operaciones de recompra se deberá indicar el instrumento del título valor subyacente de la operación.


c) Se modifica el nombre del campo llamado “Código del custodio” para que en adelante se lea “Nombre del custodio”.

Se incorporan los siguientes transitorios al acuerdo:

“Transitorio II. 

El inciso b) del artículo 4 y el inciso a) del artículo 5 entran a regir a partir del envío de información con corte a agosto del 2009.

La información solicitada en los acápites i) y ii) del inciso b) del artículo 4 y los acápites i) y ii) del inciso a) del artículo 5, deben remitirse con un valor de cero hasta que entren a regir las Instrucciones que emita el Superintendente para el Reglamento de gestión de riesgos, momento a partir del cual debe remitir los valores correspondientes.
Transitorio III. 

El inciso c) del artículo 4 entra a regir a partir del envío de información con corte a enero del 2010.

Transitorio IV. 

El Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45, tanto para puestos de bolsa como para Intermediarios supervisados por SUGEF, debe ser remitido a partir del cierre al 31 de agosto 2009.
Transitorio V.

El Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31, tanto para puestos de bolsa como para sociedades administradoras de fondos de inversión, deben ser remitidos a partir del 3 de agosto del 2009.”


Rige a partir del 1 de junio del 2009.
CONSIDERANDO QUE:





Artículo 1.  Modificaciones al Cuadro de Información Periódica





Artículo 2. Modificaciones generales





Artículo 3. Disposiciones para emisores de valores





Artículo 4. Disposiciones para puestos de bolsa





Artículo 5. Disposiciones para sociedades administradoras y fondos de inversión





Artículo 6. Disposiciones para bolsas de valores





Artículo 7. Disposiciones finales





Artículo 8. Vigencia








� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente. A ser las doce horas del veintidós de mayo del dos mil nueve.








